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CONSEJO CATASTRAL MUNICIPAL

INTRODUCCIÓN

A partir de las modificaciones del Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se origina la descentralización de funciones del Estado a los Municipios, en el caso del Estado de Sonora, el Congreso aprobó el 27 de febrero del 2001, las Reformas a la Constitución Política del Estado, que impactan su ámbito tributario y financiero;  la Ley 143 Catastral y Registral del Estado de Sonora,  se reformó también para adecuarse a estas disposiciones, establece en el;


Artículo 43.- “Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia crearán los Consejos Catastrales Municipales, como órganos de consulta y apoyo”.

Por lo anterior, esta propuesta tiene como finalidad, auxiliar a los Municipios del Estado, en su instalación y operación de los Consejos Catastrales en cada uno de sus Municipios y tendrá entre otras funciones, asesorar y orientar los Programas de Estudios de Valores Unitarios de Suelo y Construcción y Conservación Catastral.

Esperando que sea de utilidad y ayude a mejorar las funciones catastrales en cada Municipio del Estado de Sonora.

1.- FUNDAMENTACION LEGAL  DEL CONSEJO

El articulo 43 de la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, establece que los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia crearán los Consejos Catastrales Municipales, como órganos de consulta y apoyo, mismos que estarán integrados por el Presidente Municipal, quien fungirá como presidente del consejo; el titular de la unidad administrativa que ejerza las funciones catastrales, como secretario técnico; el Tesorero Municipal,  Sindico Municipal, el titular encargado de las funciones en materia de desarrollo urbano; él o los regidores que presidan las comisiones incidentes en esta materia; un representante del Instituto, un representante de cada uno de los siguientes sectores: Notarios públicos, promotores inmobiliarios, peritos valuadores y organismos profesionales vinculados a la comercialización de inmuebles, en los municipios donde éstos existan y regirán su funcionamiento conforme a las disposiciones previstas en el acuerdo respectivo o en los reglamentos que expidan los Ayuntamientos.

2.- ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO 

El Consejo Catastral Municipal se integrará por: el Presidente Municipal quien fungirá como presidente; el Director de Catastro Municipal o el que ejerza las funciones catastrales, quien fungirá como Secretario Técnico, , el Tesorero Municipal, el Sindico Municipal, el Director General de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, él o los regidores que presidan las comisiones incidentes en esta materia, un representante del ICRESON y un representante de los siguientes sectores: Notarios Públicos, promotores inmobiliarios,  peritos valuadores y corredores de bienes raíces, Colegio de Ingenieros, Colegio de Arquitectos, quienes fungirán como Vocales.

CONSEJO CATASTRAL MUNICIPAL

ORGANIGRAMA
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El presidente del Consejo también invitara al Director Jurídico y el Director de Comunicación Social del propio Ayuntamiento, para que forman parte de las comisiones del Consejo.

El Presidente del Consejo podrá invitar a funcionarios de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como otros organismos  ligados a la materia inmobiliaria, para que asistan a las reuniones, pudiendo opinar en relación con lo que en ella se trate.

Para el mejor funcionamiento del Consejo Catastral Municipal se proponen las siguientes comisiones:

Comisión de Valuación.

Comisión Jurídica.

Comisión de Comunicación.

Comisión de Catastro.

Los vocales del Consejo podrán participar como responsables de las diferentes comisiones propuestas.

El Consejo sesionará cuando menos cuatro veces al año ordinaria​mente y extraordinariamente, cuando fuese necesario, y los acuer​dos se tomarán por consenso mayoritario.

El presidente del Consejo Catastral Municipal, tendrá voto de calidad.

Cada vez que sesione el Consejo Catastral Municipal, deberá constituirse en cuerpo colegiado con la totalidad de los integrantes.

Los integrantes del Consejo Catastral Municipal tendrán la facultad de designar a un suplente para cubrir sus ausencias en las sesiones, sin que esto sea de carácter  permanente.

El Presidente o el Secretario Técnico del Consejo podrán convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, las cuales se harán por escrito señalando en la misma, lugar, fecha y hora respectiva.

El Secretario Técnico, deberá levantar un acta por cada sesión, la cual será autorizada por todos los miembros asistentes, con su firma, debiéndose  dar lectura en la siguiente sesión.


El Consejo Catastral Municipal, se establece como órgano de consulta y apoyo al Ayuntamiento y tendrá los objetivos y atribu​cio​nes que se describen más adelante.

3. OBJETIVOS DEL CONSEJO   

La creación del Consejo Catastral Municipal tiene como objetivos principales coadyuvar a la creación de un órgano de información inmobiliaria;  integrar y coordinar armónicamente las acciones de las dependencias relacionadas con la propiedad inmobiliaria; proponer las cuotas y tarifas aplicables al impuesto predial, derechos por servicios catastrales y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, así como lograr la participación activa de las dependencias municipales en los procesos de regularización y control del uso del suelo.

El estudio y análisis del Consejo permite enumerar el siguiente desglose de objetivos:

Coadyuvar a la creación de un órgano de información inmobiliaria

Integrar y coordinar armónicamente las acciones de las dependencias relacionadas con la propiedad inmobiliaria.

Proponer las cuotas y tarifas aplicables al impuesto predial, derechos por servicios catastrales y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones. 

Lograr la participación activa de las dependencias municipales en los procesos de regularización y control del uso del suelo.

4. ATRIBUCIONES DEL CONSEJO

Las atribuciones que se proponen para del Consejo Catastral Municipal, son las siguientes:

I. Opinar sobre los métodos, sistemas, formatos, instructivos, y  manuales de procedimientos técnicos y de valuación para el control y registro de la información inmobiliaria. 

II. Opinar en relación con la propuesta de planos  y valores unitarios por zona, región catastral de terrenos, tablas de construcción en zonas urbanas u por hectárea en zonas rurales.

III.  Proponer adecuaciones a los derechos por los servicios que reciba el Ayuntamiento en materia catastral, así como los montos de las cuotas o de cualesquiera otros ingresos que deba recibir el propio Ayuntamiento por las actividades relacionadas con la propiedad inmobiliaria y, asimismo, a los mecanismos o procedimientos necesarios para su cobro y percepción.

IV.  Proponer las cuotas y tarifas aplicables al impuesto predial.

V. Opinar sobre los trabajos de fotogrametría o de medición directa que son necesarios para las funciones catastrales.

VI.  Auxiliar a los organismos, oficinas o instituciones cuyas atribuciones en materia de obras publicas, planificación y otros proyectos requieran de la información inmobiliaria.

VII.  Establecer los mecanismos de coordinación entre las dependencias relacionadas con la propiedad inmobiliaria.

VIII. Auxiliar a la dependencia responsable en la fijación de la nomenclatura de calles y numeración oficial de los predios.

IX.  Analizar y proponer la solución a los asuntos turnados al consejo Consultivo Inmobiliario, formulando observaciones  y propuestas que a su criterio estime procedente.

X.  Las demás que le confieran las leyes y reglamentos correspondientes.

5.- FUNCIONES DE LOS MIEMBROS Y ORGANOS  DEL CONSEJO

Presidente:

I.- Someter a la consideración del Consejo la aprobación de los anteproyectos de programas operativos anuales de las Comisiones respectivas.

II.- Invitar a los funcionarios de la administración pública federal, estatal y municipal y otros organismos vinculados a la materia a tratar,  a las sesiones del Consejo.

III.- Ejecutar los acuerdos del Consejo e informar del resultado de los mismos.

IV.- Dirigir de conformidad con las disposiciones y lineamientos existentes, los programas operativos anuales aprobados.

V.- Representar al Consejo en todos los asuntos inherentes al mismo.

VI.- Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, las cuales se harán por escrito señalando en la misma, lugar, fecha y hora respectiva.
VII.- Aprobar las propuestas de planos de valores unitarios por zona, región catastral de terrenos y tablas de construcción en zonas urbanas y por hectárea en zonas rurales del municipio de Guaymas, para su autorización por Cabildo.

VIII.- Aprobar las adecuaciones a los derechos por los servicios catastrales y las cuotas y tarifas aplicables al impuesto predial, para su autorización por Cabildo.

IX.- Aprobar las iniciativas al Congreso para las cuotas, tarifas y para equiparar valores comerciales, para su autorización por Cabildo

X.- Integrar y coordinar armónicamente las acciones de las dependencias relacionadas con la propiedad inmobiliaria.

XI.- Fomentar la creación de  un órgano de información inmobiliaria.

XII- Las demás que el Consejo le confiera.

Secretario Técnico:

I.- Promover el desarrollo de métodos, sistemas, formatos, instructivos, y  manuales de procedimientos técnicos y de valuación para el control y registro de la información inmobiliaria. 

II.- Coordinar el programa para realizar los estudios de  planos  y valores unitarios por zona, región catastral de terrenos, tablas de construcción en zonas urbanas u por hectárea en zonas rurales. 

III.- Analizar y proponer la solución a los asuntos técnicos turnados al Consejo, formulando observaciones  y propuestas que a su criterio estime procedente.

IV.- Levantar el acta de cada sesión, la cual será autorizada por todos los miembros asistentes, con su firma.

V.- Llevar un libro de acuerdos de las actas de cada sesión. 

VI.- Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, las cuales se harán por escrito señalando en la misma, lugar, fecha y hora respectiva.

VII.- Dar lectura al acta de la asamblea anterior para su aprobación. 

VIII.- Las demás que el Consejo le confiera.
Comisión de Valuación:

I.- Formular las propuestas de planos de valores unitarios por zona, región catastral de terrenos y tablas de construcción en zonas urbanas y por hectárea en zonas rurales.

II.- Proponer al Consejo la metodología para la elaboración de los Estudios de valores de mercado.

III.- Auxiliar a la Secretario Técnico en la solución a los asuntos, turnados para su análisis.

IV.- Las demás que el Consejo le confiera.

Comisión Jurídica:

I.- Analizar y proponer la solución a los asuntos jurídicos turnados al Consejo, formulando observaciones  y propuestas que a su criterio estime procedente.

II.- Formular las oficios de envió para el Congreso de las propuestas autorizadas por Cabildo sobre cuotas, tarifas y  planos y tablas de valores de mercado.

III.- Las demás que el Consejo le confiera.

Comisión de Comunicación:

I.- Difundir por los diferentes medios de comunicación los acuerdos que sean de interés para la comunidad.

II.- Preparar boletines de prensa sobre temas que determine el Consejo.

III.- Proponer campañas publicitarias para reforzar los programas emprendidos por Consejo.

IV.- Las demás que el Consejo le confiera.
Comisión de Catastro:

I.- Proponer los trabajos de fotogrametría o de medición directa que son necesarios para las funciones catastrales.

II.- Realizar los trabajos técnicos catastrales  previos que se requieran para la realización de los estudios de valores comerciales. 

III.- Las demás que el Consejo le confiera.
GLOSARIO DE TERMINOS:

1.- Ley: la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora;

2.- Instituto: el Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora;

3.- Consejo: Consejo Técnico Catastral.

4.- Ayuntamientos: Los Ayuntamientos de los municipios del Estado.

5.-  Registro: Registro Público de la Propiedad en el Estado.

I.- Catastro.- El inventario de la propiedad raíz, estructurado por el conjunto de registros, padrones y documentos inherentes a la identificación, descripción, cartografía y valuación de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado de Sonora.

II.- Sistema Estatal de Información Catastral.- Es el conjunto de datos geográficos, alfanuméricos y documentos relacionados entre sí, que contienen los registros relativos a la identificación plena de los datos reales de inmuebles en el Estado;

IV.- Clave Catastral.- El código que identifica al predio en forma única, para su localización, el cual será homogéneo en todo el Estado y  deberá contener los dígitos de identificación de los predios, relativos a la región, manzana y lote en que se encuentren, así como los dígitos de identificación del municipio y la población al que correspondan;

V.- Valor catastral.- El asignado a cada uno de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado de acuerdo a los procedimientos a que se refiere la Ley.

VII.- Actualización del valor catastral.- El conjunto de actividades técnicas realizadas para asignar un nuevo valor catastral a un bien inmueble.

VIII.- Bandas de valor.- Cuando un valor unitario no se ajusta a la zona catastral homogénea, se podrá optar en forma complementaria por la bandas de valor, para particularizar las desviaciones del valor unitario de terreno en determinadas calles, que podrán ser mayores o menores al valor unitario de la zona homogénea.

La banda de valor estará identificada por un tramo que podrá abarcar una o varias calles de acuerdo a las características definidas y afectarán directamente a los predios que tenga frente a la misma.

IX.- Valores unitarios: 

a).- De suelo.- Los determinados por el suelo por unidad de superficie dentro de cada región catastral;


b).- De construcción.- Los determinados por las distintas clasificaciones de construcción por unidad de superficie;

X.- Bienes del domino público.- Aquellos que cumplan con los requisitos que establecen las leyes federales, estatales y municipales aplicables en la materia;

XI.- Bienes del dominio privado.- Aquellos que cumplan con los requisitos  que establecen las leyes federales, estatales y  municipales aplicables en la materia;

XII.- Bienes inmuebles.- Aquellos que no pueden trasladarse de un lugar a otro;

XIII.-Cartografías catastrales.- El conjunto de planos o mapas en lo que se localiza geográficamente el registro de predios;

XIV.- Coeficiente de demérito.- El factor o porcentaje que disminuye los valores unitarios de los predios;

XV.- Coeficiente de incremento.- El factor o porcentaje que aumente los valores unitarios de los predios;

XVI.- Conservación del catastro.- Mantener actualizado los registros, la cartografía y los valores catastrales;

XVII.- Estadísticas y aprovechamiento de los registros catastrales.- Al agrupamiento y clasificación de la información catastral, para fines multiutilitarios con base en: las claves, los nombres de los propietarios o poseedores, ubicación de los predios, domicilios de notificación, superficie, valores, uso y demás datos que integran el registro;

XVIII.- Formación de catastro.- Integración de los registros catastrales;

XIX.- Poseedor.- Es la persona que ejerce un poder físico en forma directa, exclusiva e inmediata, sobre un bien inmueble, para su aprovechamiento total o parcial;

XX.- Predio construido.- El que tenga construcción permanente adherida al predio, en condiciones tales que no pueda separarse del suelo, sin deterioro de la propia construcción, y el valor de sus construcciones sea mayor al 20% del valor del terreno y que se encuentre en condiciones de ser habitable;

XXI.- Predios no edificados o baldíos.- Predios urbanos sin construcción a excepción de:

a).- Los bienes inmuebles que se ubiquen en las zonas designadas para la protección o conservación ecológica, las áreas verdes y  espacios abiertos de uso público de acuerdo a la zonificación establecida en los programas de desarrollo urbano correspondientes. 

b).- Los campos deportivos o recreativos.

c).- Los estacionamientos públicos concesionados y en operación;

XXII.- Propietario.- Es la persona que ejerce un poder jurídico de uso, goce y disposición de un bien inmueble;

XXIII.- Red topográfica.- Conjunto de líneas y puntos establecidos topográficamente y referidos a la red geodésica nacional;

XXIV.- Registros catastrales.- Los padrones en los que se inscriben características de los bienes inmuebles;

XXV.- Registro gráfico.- Conjunto de planos catastrales;

XXVI.- Registro de predios coordinados.- Predios catalogados con base en una clave catastral y registral única;

XXVII.- Terreno de cultivo.- El que por sus características y calidad de suelo, sea susceptible de destinarse a fines agrícolas;

XXVIII.- Terreno de agostadero.- El que no siendo de cultivo, sea susceptible para pastoreo;

XXIX.- Terreno de temporal.- Terreno susceptible de ser aprovechado para fines agrícolas, sólo en determinada época del año;

XXX.- Terreno en greña o breña.- Terreno en estado natural no trabajado;

XXXI.- Terreno forestal.- El que se encuentra poblado de árboles en espesura tal, que impida su aprovechamiento para fines agrícolas o de agostadero;

XXXII.- Terreno de acuacultura.- El que se encuentra en una franja adyacente del litoral del mar susceptible de ser aprovechado para el cultivo de productos marinos;

XXXIII.- Tipo de construcción.- Clasificación de las construcciones, según sus características;

XXXIV.- Uso o destino del predio.- Actividad dominante a la que se dedica el predio su propietario o poseedor, de conformidad con la clasificación establecida en los Programas de Desarrollo Urbano de los Centros de Población;

XXXV.- Valuación.- La determinación del valor catastral, según los criterios establecidos en el presente Reglamento y en el manual de procedimientos técnicos catastrales;

XXXVI.- Zonas Homogénea.- Es la delimitación de un área territorial de una localidad, cuyo ámbito lo constituyen básicamente inmuebles con o sin construcciones y en donde el uso del suelo actual o potencial, el régimen jurídico de la existencia y disponibilidad de servicios públicos e infraestructura, tienen el nivel de homogeneidad cualitativa y cuantitativa requerido en los términos y condiciones que para el caso se establezcan;

XXXVII.- Zona catastral.- Conjunto de regiones catastrales;

XXXVIII.- Zona Rural.- La que no se encuentra localizada dentro de las zonas delimitadas como urbanas; y

XXXIX.- Zona Urbana.- La comprendida dentro del límite del centro de población o perímetro urbano. 
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